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Bogotá D.C., _1 de  marzo de 2021 
 

 
Como quiera que la parte demandada cancela el monto de la LIQUIDACION DEL 
CREDITO allegada y por encontrarse ajustada a derecho, el Juzgado le IMPARTE 
APROBACION. 

 
Por secretaría practíquese la liquidación de costas, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $200.000.oo 
 
Una vez se encuentren las liquidaciones debidamente aprobadas se resolverá 
sobre la entrega de títulos.  
  
 
NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 
 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 
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